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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00721-00 

 

En atención al escrito que milita en el numeral 43 del expediente, 

remitido por el apoderado de la parte actora desde el correo electrónico 

registrado en la demanda, se establece que la obligación objeto de 
recaudo ha sido satisfecha por el extremo pasivo dentro del término y 
en las circunstancias previstas en el Art. 461 del C.G.P., por lo que es 
del caso dar aplicación a tal precepto. Se dispone: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

promovido por el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra 

de RUTH STELLA ARTEAGA JAIMES por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

TERCERO ORDENAR con destino y a costa de la parte demandada, 

el desglose de los documentos base de la acción, con las constancias 

del caso, previo al pago del arancel judicial. 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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1. En virtud del escrito obrante en el numeral 08 del expediente 
digital, se tiene a la abogada KATHERINE LÓPEZ SÁNCHEZ como 

apoderada de la entidad actora. 
 
2. No se accede a la solicitud allegada por la parte actora, 

encaminada a librar orden de aprehensión del vehículo de placas INK-

139, toda vez que, en el numeral 2° de la providencia calendada 10 de 
agosto de 20181 quedó consignado que el Despacho se abstuvo de 

decretar la restitución del bien mueble objeto del contrato de leasing 
financiero No. 12574036, en razón que “en las presentes diligencias no 
se indicó las placas del vehículo del contrato de leasing, motivo por el 
cual se hace imposible la plena identificación”. Anterior decisión que 

no fue objeto de inconformidad por parte del extremo actor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Fl. 120, numeral 01 del expediente digital. 
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Se ordena agregar al expediente los documentos allegados en el 
numerales 191 y 193 del expediente digital, mediante el cual se 

demuestra la transacción y cesión de la obligación de FRANCELINA 
RODRIGUEZ DE CAÑÓN a favor de JUAN CARLOS ALVAREZ 

RODRIGUEZ, por lo cual se tiene al señor JUAN CARLOS ALVAREZ 

RODRIGUEZ como cesionario de los derechos de crédito de la 
acreedora cedente, y por ende se tendrá como acreedor del deudor en 
este trámite. 

 
Por último, se fija el día 23 de marzo de 2023 a las 2.30 P.M., para  
llevar a cabo la audiencia de adjudicación de bienes tal y como lo 
consagra el Artículo 570 del C. G. del P., la cual se realizará en forma 
virtual a través de TEAMS, para lo cual se ordena a los interesados 
indicar sus direcciones electrónicas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

  

JUEZ 
K.T.M.B.  
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Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia LUZ JANETH PARA 

GUTIERREZ, se posesionó el día 16 de enero de 2023 (archivo No. 34 
del exp. digital) pero no ha cumplido con lo dispuesto por el Despacho, 

se ordena que por secretaria se requiera a la liquidadora, a fin de que 

justifique dentro de los tres (03) días siguientes a la ejecutoria de la 
presente providencia, las razones por las cuales no ha adelantado las 
diligencias de notificación por aviso a los acreedores del deudor 
incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 
compañero permanente, si fuere el caso y adicionalmente, actualizar 
el inventario valorado de los bienes de deudor, de conformidad con lo 

ordenado en proveído calendado del 16 de enero de 2023.  
 
Vencido el término arriba indicado, secretaría ingrese el expediente al 
despacho, para decidir lo correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B.  
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Teniendo en cuenta que el curador designado no cumplió con el 
requerimiento efectuado por el Despacho el 30 de noviembre de 2022, 
esto es con allegar los soportes en donde conste que actúa como 

defensor de oficio en más de cinco procesos, conforme lo establece el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G. del P., se ordena requerir al togado 
WILSON CAMILO CANTOR PULIDO para concurra a notificarse de 
manera INMEDIATA como curador ad litem, como quiera que es de 
forzosa aceptación, como lo reza el artículo 56 del Código General del 
Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B.  
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Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte actora en escrito allegado el 13 de enero del año en curso1, 
relacionado con la terminación de la presente solicitud de aprehensión 
por haberse inmovilizado y entregado al acreedor RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL el vehículo de placas 

GCS-343, el Despacho:  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de pago directo del 

RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra 
BRIGITTE LIZETTE ARDILA USAQUEN. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la entrega 
del vehículo de placas GCS-343 a favor de la entidad RCI COLOMBIA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, para lo cual ofíciese al 

parqueadero CAPTUCOL, proceda secretaria de conformidad. 
 

Se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de 
placas GCS-343. Líbrense las comunicaciones pertinentes. En 
consonancia, se ordena oficiar a la Policía Nacional Sección 
Automotores–SIJIN informando del levantamiento de la medida 

cautelar. 
 
TERCERO: Sin condena en costas.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 25 y 26 del expediente digital. 
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Téngase en cuenta que el demandado HECTOR FERNANDO LÓPEZ 

BELTRÁN fue notificado conforme lo señalado en los Art. 2911 y 2922 

del C.G. del P., quien dentro del término legal no pagó la obligación ni 
propuso medios exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de HÉCTOR 
FERNANDO LÓPEZ BELTRÁN, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré allegado al expediente (Numeral 03 del exp. 
digital), así como por los intereses moratorios. Título del cual se 

desprende unas obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles, 
conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, y 
cumple con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 
y 709 del Código de Comercio. Además, se trata de un documento 

auténtico, pues no fue tachado de falso ni demostrado 
probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 

La parte demandada se notificó conforme lo normado en los Arts. 291 
y 292 del C.G. del P., y dentro del término legal no pagó la obligación 
ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 
conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 

lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por el BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de HECTOR FERNANDO LÓPEZ 

BELTRÁN, en los términos establecidos por el auto que libró 

                                                           
1Numeral 27 del expediente digital. 
2 Numeral 32 del expediente digital. 

  



mandamiento de pago (Numeral 11 del expediente digital, cuaderno 
principal). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 

propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 

 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $1.508.900.00. 

 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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De acuerdo a la solicitud que antecede, militante a numeral 35 del 

C02 del exp. digital, es pertinente hacer las siguientes apreciaciones:  
 

1. En cuanto a la solicitud de entrega del vehículo de placas WOY-

201, es pertinente indicarle al apoderado del acreedor Banco 
Finandina S.A que, a través de providencia del 25 de noviembre 
de 2022, el Despacho realizó control de legalidad, en el que 

evidenció que sobre el vehículo en mención cursa solicitud de 
pago directo a través de aprehensión y entrega del rodante en el 
Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá. Por lo anterior dejó sin 
efectos el numeral primero del auto del 6 de septiembre de 2022 
y se remitió el expediente digital No. 
11001400302220210046600 al Juzgado 22 Civil Municipal de 

Bogotá para que para que continuara con su respectivo trámite. 
 

2. En relación al rodante de placas WOU-816, y previo a resolver lo 
solicitado, se requiere al acreedor Banco Finandina para que 
dentro de los tres (03) días siguientes a la ejecutoria de la 

presente providencia, allegue el certificado de tradición 

actualizado del vehículo en mención con fecha de expedición no 
superior a un mes.  

 
NOTÍFIQUESE,  

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B.  
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1. En atención a los documentos allegados a folios 1 a 3 del archivo 61 

del expediente digital, estese a lo dispuesto en auto de seguir con la 

ejecución militante de fecha 24 de junio de 2021.   

2. Obre en autos la solicitud allegada por los apoderados de las partes 

del presente proceso, obrante a (1 a 3 del archivo 61 del expediente 

digital).  

No se accede a la petición de las partes, ya que de acuerdo a lo 

pregonado en el artículo 161 del C.G. del P., “El juez, a solicitud de parte, 

formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso 

(…)”, y teniendo en cuenta que, en providencia calendada del 24 de junio 

de 2021, se ordenó seguir adelante con la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago, se deniega la petición por improcedente. 

3. Se ordena agregar al expediente el informe rendido por el secuestre, 
obrante en los documentos 64 y 65 del exp. digital. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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De conformidad con los documentos que milita en la carpeta número 
32, agréguense al expediente, los cuales no serán tenidos en cuenta, 

como quiera que no especifica la norma correctamente, si lo que 

pretende la parte actora es notificar de acuerdo a la ley 2213 de 2022 
o Decreto 806 artículo 8, como quiera que en folio 4 de la carpeta en 
mención, el encabezado expresa que se notificará personalmente de 
acuerdo a la Ley 2213 de 2022, pero en el cuerpo del correo establece 
que la notificación la hace de conformidad al Decreto 806 de 2020 y 

tengamos en cuenta que dicha norma para el momento en que se 
realizó la notificación ya no se encontraba vigente. 
 
De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar las 

diligencias para notificar a la pasiva en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P y Ley 2213 de 2022, so pena de terminar el 
proceso por desistimiento tácito. 
 
Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2021–00225 00 

 

En atención a la petición obrante en el numeral 03 del cuaderno de 
medidas cautelares, el apoderado judicial de la parte actora, estese a 
lo dispuesto en la providencia calendada 18 de marzo de 20231, 

mediante la cual se decretó el embargo y posterior secuestro del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20238507 
de propiedad del demandado Luis Uribe Beltrán. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 01, Cd. medidas cautelares. 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–0225 00 

 
En atención al escrito que antecede, se ordena reprogramar fecha para 
llevar a cabo la audiencia de que trata los Arts. 372 y 373 del C.G. del 

P., fijando para ello, la hora 11:00 A.M. del día 26 del mes de abril 

de 2023, la cual se desarrollará en  forma  virtual a través de la 
plataforma MICROSOFT TEAMS, por lo cual se requiere a las partes 

y sus apoderados a fin de que informen sobre cualquier 

actualización de sus direcciones electrónicas, en concordancia 

con las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 

 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0026500 

 

De acuerdo al poder allegado por la cesonaria PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, se tiene al abogado CARLOS 

ANDRES LEGUIZAMO, como apoderado de la parte actora. 

 

De otro lado, frente a la solicitud de corrección se le ordena al actor 
estarse a lo ordenado en el auto del 12 de enero de 2023, tal y como 
se desprende del documento que milita a numeral 42 del expediente 
digital. 
 

 
 
 

 

                                    NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
 
AR 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00278 00 

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que los demandados JAIME 

ALBERTO QUIROS ARBOLEDA y NORA ELENA ARROYAVE 

ALVAREZ se notificaron de las presentes diligencias a través de la 
curadora Ad Litem1, según acta obrante en el numeral 30 del 
expediente digital. 

 

Por otra parte, en vista que el trámite de notificación de la curadora 
Ad Litem en representación de los demandados Jaime Alberto Quiros 
Arboleda y Nora Elena Arroyave Álvarez, se produjo cuando el proceso 
se encontraba al despacho, se ordena que por secretaría se contabilice 
el término señalado en el mandamiento de pago calendado 24 de 
marzo de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 30 del expediente digital. 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 Ref. No. 2021 – 00312 

 

 
Previo a continuar lo que en derecho corresponda, se ordena requerir 
por ultima vez a la actora para quede cumplimiento con lo ordenado 

en auto del 26 de enero de 2023, para lo cual se le concede el término 
de ejecutoria de esta providencia, secretaria controle el término 
otorgado y vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–0350 00 

 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia so pena de decretarse 
el desistimiento tácito, proceda a informar si ya fue inmovilizado el 
rodante de placas CSN-65F o si ya el rodante se encuentra en su 

poder.  

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00358 00 

 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia so pena de decretarse 
el desistimiento tácito, proceda a informar si ya fue inmovilizado el 
rodante de placas YOX-26E o si ya el rodante se encuentra en su 

poder.  

 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021-00391 00 

 

Téngase en cuenta que el demandado CRISTIAN MARCEL GARCÍA 

MEJÍA fue notificado conforme lo señalado en ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso medios 
exceptivos. 
 

En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de CRISTIAN 

MARCEL GARCÍA MEJÍA, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en los pagarés allegado al expediente, así como por los 
intereses moratorios. Título del cual se desprende unas obligaciones 

expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso, y cumple con las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, pues no fue 

tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 

La parte demandada se notificó conforme lo normado en la ley 2213 
de 2022, y dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las obligaciones 
a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, conforme lo 
consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por lo cual el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por el JULIO 

ERNESTO REY CHICA contra CRISTIAN MARCEL GARCÍA MEJÍA, 
en los términos establecidos por el auto que libró mandamiento de 

pago (Numeral 7 del expediente digital, cuaderno principal). 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $4.560.000. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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